
AJUSTE PARITARIO JULIO 2023

El acuerdo firmado el 24 de JULIO dispone que:

• Se acuerda INCREMENTAR un 4,5% los SUELDOS BÁSICOS de
convenio, a partir de Julio 2023. Tomando como base de cálculo los
básicos de Junio de 2023.

• Se acuerda un  INCREMENTO NO REMUNERATIVO del  22,5%,
en  tres  cuotas  nominales y no acumulativas: Julio (7,5%), Agosto
(7,5%) y Septiembre (7.5%) de 2023. Con aportes y contribuciones
de Obra Social, y aportes sindicales art. 100 y 101 del CCT 30/75.

•  El incremento no remunerativo se calcula sobre el sueldo Básico
de convenio del mes de Julio de 2023. Mientras mantenga la condición
de no remunerativo se liquidará bajo la denominación “Incremento No
Remunerativo   -  Acuerdo  Julio  2023”. El  mismo  se  incorporará al
Básico de Convenio en Octubre de 2023.

• Todos los incrementos pactados deberán ser tomados en cuenta para
el  cálculo  del  adicional  por  PRESENTISMO (art.  40,  CCT  130/75),
ANTIGÜEDAD (art. 24, CCT 130/75), Sueldo Anual Complementario e
Indemnizaciones. 

• Las partes se comprometen a reunirse en OCTUBRE del 2023 a fin
de continuar las negociaciones paritarias del año 2023.

EL BÁSICO CON PRESENTISMO DE UN “MAESTRANZA A” 

EN JUNIO DEL 2023 $223.569,76
EN OCTUBRE DEL 2023 $286.197,24
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